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             ACTA NUMERO DIECISEIS ï DOS MIL DIECIOCHO 
 
De SESION EXTRAORDINARIA celebrada en la Sala de Sesiones ñALICIA ORTEGA SOBRADOò de 
la Municipalidad de Carrillo, a las dieciséis horas de hoy jueves QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO,  programada para atender al Licenciado RODOLFO PEÑA FLORES, Diputado de la 
Asamblea Legislativa por la Provincia de Guanacaste para exponer Proyecto sobre Amnistía Tributaria 
así como socializar proyectos de interés que requieran del impulso de su despacho. 
 
MIEMBROS PRESENTES: 
Sr. Roberto Canales Canales, Presidente Municipal 
Sr. Carlos Alberto Chanto Canales, Vicepresidente  
Sr. Sigifredo Rodríguez Méndez, Regidor Propietario 
Sra. Hellen Patricia Mata Ríos, Regidora Propietaria (Sustituye a la regidora propietaria Enriqueta Abarca A) 

Ing. Freddy Gómez Alvarado, Regidor Propietario  
Prof. Sonia Iris Ondoy Santana, Regidora Suplente 
Lic. Carlos Gerardo Cantillo Álvarez, Alcalde Municipal 
Sr. Luis Carlos Rivas Angulo, Segundo Vicealcalde 
Licda. Freya Sandi Montes, Asesora Legal. 
Sra. Isabel Francina Uribe Villagra, Primera Vicealcaldes 
Sra. Sandra Ondoy Ondoy, Secretaria a.i Concejo Municipal  
Sra. Yessenia Barahona Pérez, Secretaria Auxiliar a.i brinda soporte al Concejo Municipal 
 
MIEMBROS AUSENTES: 
Prof. Enriqueta Abarca Abarca, Regidora Propietaria (comisión) 
Sr. Mario Enrique Méndez Ortiz, Regidor Propietario 
Sr. Robert Antonio Miranda Amador, Regidor Suplente 
Top. Yordy Ortega Ortega, Regidor Suplente 
Prof. Rita María Chaves Picón, Sindica Propietaria  
Sra. Lilliana Rojas Marín, Sindica Propietaria  
Sr. Carlos Luis Quesada García, Sindico Propietario 
Sr. Manuel Rodrigo Víctor Víctor, Sindico Propietario  
Sr. Jefry Fernández Peña, Sindico Suplente  
Sra. Fabiola Carolina Gómez Mora, Sindica Suplente               
Sr. Marvin Gerardo Amador Valverde, Sindico Suplente 
 
 
COMPROBACION DEL QUORUM: presentes los regidores propietarios Carlos Alberto Chanto,  
Sigifredo Rodríguez, Hellen Mata Rios quien sustituye a la señora regidora Enriqueta Abarca A y este 
servidor Roberto Canales, el desarrollo de la sesión se hará con base a la siguiente AGENDA:   
 

1. Atención al Licenciado RODOLFO PEÑA FLORES, Diputado de la Asamblea Legislativa por la 
Provincia de Guanacaste para exponer Proyecto sobre Amnistía Tributaria así como socializar 
proyectos de interés que requieran del impulso de su despacho.  

 
2. Cierre de la Sesión.  

 
Manifiesta el señor Presidente: Antes de someter la agenda quiero proponer una alteración del orden 
del día para someter a votación la Modificación Presupuestaria 06-2018. Se Acuerda: Aprobar por 
unanimidad de votos la alteración de la agenda.        
Sometida a votación la AGENDA para el día de hoy, se APRUEBA por unanimidad de votos.  
 
 

CAPITULO I: ATENCIÓN AL SEÑOR RODOLFO PEÑA FLORES, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA POR LA PROVINCIA DE GUANACASTE  

 
Presidente Municipal: Le vamos a dar la bienvenida al diputado, señor Rodolfo Peña Flores. 
Bienvenido a este su hogar, su casa, Municipalidad de Carrillo, es un honor tenerlo aquí, diputado por 
nuestra provincia. De antemano le agradezco el apoyo que nos dio, yo estuve el jueves pasado con la 
Asociación Chorotega y vi todo el apoyo que nos mostró a los intereses de la provincia, de parte mía y 
del Municipio de Carrillo. 
-----Lic. Rodolfo Peña: Muchas gracias, muy complacido que me hayan recibido el día de hoy aquí. Es 
de nuestro despacho importante venir a decirles que en eso estamos en la Asamblea Legislativa en la 
presentación de todos los sectores de la comunidad Guanacasteca. Nuestro despacho es un despacho 
abierto para lo que necesiten, para lo que nosotros podamos gestionar. Esa es una función nuestra, es 
una obligación que tenemos. Desde un inicio, tenemos apenas un mes y una semana; creo que en muy 
poquito tiempo hemos logrado muchas gestiones que nos han solicitado en muchos municipios. Les voy 
a contar que antes de asumir mi persona como diputado estuve reunido con Carlos Cantillo en la casa 
de él y estuvimos hablando del tema que hoy nos trae por aquí, que es el tema Amnistía Tributaria del 
Régimen Municipal. Yo tenía un planteamiento desde que estaba con la Municipalidad de Liberia y con 
un tema muy rápido se logró la amnistía que venía para la Municipalidad de Liberia y en menos de 
quince días de haber tomado la gestión se aprobó. Sin embargo hoy que estuve por la municipalidad me 
llevé la sorpresa que todavía no está aplicada, por un tema de ineficiencia me parece. Entonces 
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siguiendo las recomendaciones y la solicitud de don Carlos Cantillo que además de ser el alcalde de 
aquí es mi gran y queridísimo amigo, al igual que todos ustedes. Gestionamos, había un proceso 
adelantado que era la simplificación de trámites del Régimen Municipal lo pusimos a despacho y en una 
negociación muy rápida logramos subirlo y aprobarlo en primer debate que fue realmente una alegría 
con un tema para la Municipalidad de Tilarán de patentes para empresas lucrativas y el día de ayer se 
terminó de aprobar en segundo debate ya para firmar al Ejecutivo, para que las municipalidades de todo 
el país, ya no era enfocada en una, era el consejo que nos daba Carlos, sino que fuera para todo el país 
y que cada municipalidad dispusiera si lo aplicaba o no, eso es una gran alegría que lo hayamos 
gestionado y haya salido tan rápido. Les cuento la experiencia que viví en la Municipalidad de Liberia 
que me extraña, que en tan rápido tiempo que sacamos ese proceso, que todavía no está aplicado por 
el asunto de la redacción del reglamento y hoy me llevo la sorpresa que la interpretación que le dan a la 
ley es totalmente contraria, no han publicado el edicto y por dicha no lo habían publicado porque la 
interpretación que ellos le dan, les hago el comentario por Consejo pues ustedes harán lo que 
consideren lo más conveniente. El Reglamento que ellos van a publicar es que una vez que se publica 
la norma hay tres meses de obligatoriedad del Gobierno Local para hacerlo público, hacerle el 
comunicado a la comunidad durante tres  meses y posterior a eso se puede aplicar el cobro, la amnistía 
y no es así. Es por lo menos la intensión nuestra es que se aplique una vez que está publicado con la 
obligación del municipio de que durante tres meses se le esté comunicando a la Comunidad de que está 
ese beneficio y luego quedarán cinco meses en una publicidad, pero no tiene ningún sentido que salga 
publicado, tres meses de publicidad y luego van a cobrar, eso no tiene ninguna lógica. Para concluir les 
reitero mi agradecimiento y mi disposición absoluta de querer ayudarles dentro de mis posibilidades y de 
lo que ustedes tengan pendiente en la Asamblea Legislativa o bien algún proyecto nuevo que quieran 
impulsar estoy en la mejor disposición. Doña Lisbeth Arce es la Jefe de Despacho y todo se tramita por 
medio de ella porque es la coordinadora que distribuye todos los proyectos de acuerdo a la especialidad 
de cada asesor que tenemos. 
-----Alcalde Municipal: Bienvenido don Rodolfo, señor Diputado muy contento de tenerlo acá en esta 
Sala de Sesiones, en este cantón, y como bien lo ha dicho usted, grandes amigos y un hermano para 
mí. De verdad esta amnistía fue algo rapidísimo, de admiración para mí de la función suya en la 
Asamblea Legislativa, comenzando y también como un todo, porque los proyectos de Ley se están 
agilizando para beneficios de todos. El tema de amnistía como lo conversamos en la casa, 
importantísimo para nosotros. Acá por experiencia, el más humilde es el mejor pagador porque le 
mandan una notita y se asusta y viene en carrera a ver que hace pero también como no tiene todo el 
recurso. Nosotros años atrás a través de este Concejo Municipal lo que hicimos fue modificar un 
reglamento que ya existía y facilitar más el pago. ¿Cómo lo facilitamos? El reglamento dice que con un 
quince por ciento de la deuda puede hacer un convenio de pago y extendimos hasta nueve meses el 
plazo que dentro del mismo periodo fiscal la gente tuviera como pagar, viniera a hacer abonos, aun así 
para muchas familias es difícil vemos mucho adulto mayor que su pensión  que son setenta y cinco mil 
colones y de ahí tiene que pagar el agua, luz, comer y venir a pagar los impuestos municipales, la 
verdad que es bastante duro. Dentro de esto tenemos una incógnita es las personas que ya tienen 
arreglo de pago y si entran en esa excepción o si a través de reglamento pueden entrar a excepción o si 
él que hizo arreglo de pago quedó con arreglo de pago y tendrá que asumir los intereses, es un punto 
que quería tocar. 
-----Licenciado Rodolfo Peña: Hasta donde yo tengo entendido, vamos a hacer la consulta y el lunes a 
primera hora estaré dando la respuesta oficial, rige a partir del momento de la publicación no donde 
gente que tiene arreglo de pago. Ya el que tiene arreglo de pago asumió su responsabilidad. Rige a 
partir del momento de la publicación para los nuevos arreglos de pago o nuevos cobros, hasta ahí tengo 
entendido. 
-----Alcalde Municipal: Solicitarle al señor Diputado nos facilite a través de su persona una reunión, 
considero yo, con el Ministro de la Presidencia y el Ministro de Obras Públicas y Transporte, porque 
tenemos el Mercado Regional. El Mercado Regional, la construcción tiene un avance de un cuarenta por 
ciento y se espera que para diciembre esté finalizada la obra, estará tres meses en prueba, llamémoslo 
así, de todo el sistema y a partir del cuarto mes inicia operaciones, Pero tenemos una situación que es 
la carretera, de ruta nacional hasta un kilometro más arriba del Mercado Regional porque ya más arriba, 
después del cerro tenemos a Altos del Roble porque tampoco es justo que arreglemos una vía al 
Mercado Regional y dejemos una población que la tenemos aislada con un camino muy malo, entonces 
yo diría un kilometro más arriba del Mercado Regional. Lo que pasa es que la carretera va a tener un 
costo muy alto, porque es de alto tránsito y se sale de la parte económica que puede contar este 
Municipio y ahí si vamos a necesitar la colaboración del MOPT a través de maquinaria y material, eso es 
ruta cantonal, desprende de una nacional pero ahí hay algo interesante que el Mercado Regional es un 
proyecto de interés nacional, yo creo que por ahí podemos trabajar juntos el Gobierno Local y el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Comentarles que pueden ser tres años de ver la maquinaria 
del MOPT de Liberia hasta Nicoya, todo el material que sacaron de la carretera cuando la arreglaron, 
todo ese material, el perfilado, todo para Nicoya, todo es allá. Creo que está por Nosara, el MOPT está 
haciendo diez kilómetros por Nosara pero lamentablemente el Gobierno anterior se enfocó en Nosara, el 
anterior en otro sector de Nicoya y como que el desarrollo de la provincia está por aquel sector, la 
inversión del Estado a través de lo que es caminos, pavimentaciones y de este lado no vemos, aquí nos 
echaron un tratamiento superficial entre San Blas y la salida que le llamamos Chalaco. Pero es así, 
porque estaba IRONMAN el año pasado, entonces le pasaron ahí encimita y ya se nos está destrozando 
y sería una lástima que se nos perdiera. Acá también tenemos proyectos de rutas nacionales como esta 
que es Chalaco San Blas que sería importante rescatarla a través de una pavimentación que son más o 
menos como unos siete kilómetros, ya hay tres con esa capa y lo que nos quedan son dos kilómetros sin 
nada pero que se puede hacer esa ruta y a través del MOPT porque es ruta nacional. Rescatar la ruta 
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Sardinal Colón, ese trabajo se hizo con un sistema de rompimiento lento, diría yo que tenemos una base 
pero no tiene carpeta asfáltica, la inversión fue muy grande en aquel momento que sería importante que 
se le ponga esa carpeta. La planta del Chopo tengo entendido que está reparada pero no la quieren 
arrancar, tenemos un convenio con el MOPT. Nosotros hemos cumplido como Gobierno Local, nos 
tienen que dar una mezcla asfáltica pero vamos a tener que comprarla porque no nos las dan, tenemos 
para dos proyectos pero ahí está la planta parada y no hay intensión política de que ésto funcione. 
Conversaba con don Rodolfo sobre este tema y pareciera que lo que se enfoca es lo que los Gobiernos 
Locales asuman la planta, en mi análisis no lo veo posible, posible si se hace que sea funcional no; o 
sea el sector municipal toma la planta, hay que crear toda una estructura para manejarla y no todo el 
mundo va a estar interesado o no todas las municipalidades tienen los recursos sólo para pavimentar. Al 
final vamos a tener una estructura ahí, ganando dinero, una planta sin operar y tal vez un cinco o un 
diez por ciento que no es rentable, entonces más bien va a ser peor la cosa, ni que la asuma la 
Federación de Municipalidades, más bien no va a ser funcional. Entonces ahí para pedirle el apoyo, 1- 
La carretera al Mercado Regional, 2- El tema para ver si rescatamos la ruta Sardinal ï Colón y Chalaco-
San Blas, y la otra ruta de mantenimiento que es Filadelfia y la ruta a Corralillos, La Guinea y Ballena, 
esa ruta es de mucha producción agrícola y realmente el mantenimiento ahí es cero, cuesta. Cada dos 
años contratan una empresa y lo que hacen es un bacheo y nosotros como Gobierno Local cuando no 
hay otra más que hacer tenemos que ingresar con la maquinaria nuestra ha hacer algo porque es un 
tema de riesgo que sabemos que no podemos ingresar nosotros con recursos propios a rutas 
nacionales porque hay una prohibición, pero uno se juega el chance porque también hay una población 
que la situación para transportarse es muy complicada. Entonces si quisiera trabajar con estos temas de 
mejoras de rutas nacionales a través del MOPT. Si nos interesa la parte de Mercado Regional que es 
urgente porque de aquí a diciembre, nosotros tenemos que estar finalizando ese trabajo de 
pavimentación por lo menos en esa área. 
----- Sra. Lisbeth Arce: Quiero preguntarle, la carretera que usted habla del Mercado Regional es un 
tramo de cuántos kilómetros  
-----Alcalde Municipal: Hasta el Mercado Regional son dos punto dos kilómetros, si agregamos el 
kilometro estaríamos hablando de tres punto dos kilómetros para poder darle el acceso a esta población 
que está detrás del cerro, que no la vemos pero está ahí, es una población bastante aislada, Altos del 
Roble. 
-----Sra. Lisbeth Arce: Lo otro que iba a preguntar, la otra ruta que usted mencionó Corralillos, Ballena 
y la Guinea?- 
-----Regidor Freddy Gómez: Bienvenido don Rodolfo, me siento orgulloso, precisamente el martes el 
señor Alcalde en sesión comentábamos que usted ha sido el único diputado que se ha dignado a 
acercarse a nuestro Municipio, eso me llena a mí de orgullo de ver el interés que usted ha mostrado. 
Ningún otro diputado de la provincia ha mostrado interés de pedir una audiencia y acercarse a nosotros 
y por eso yo le agradezco y lo felicito por el compromiso que usted ha adquirido con Carrillo en este 
caso. Voy a hablar un poquito de lo que habló el señor Alcalde, tenemos que tener muy claro qué es el 
CONAVI y qué es el MOPT. Obra por administración del MOPT está muy crítico los recursos son 
limitadísimos, yo que trabajo con el MOPT me doy cuenta, ahora todo el equipo de la Macro Región 
Guanacaste está en la zona de Samara de Nicoya, esa ha sido una determinación política, no digo que 
no necesiten tanto como nosotros, de hecho también necesitan, yo no soy egoísta y comprendo que esa 
zona es también de interés turístico. Lo importante aquí sería balancear, tal vez tener a alguien que 
ejerciera un poco de presión porque el año pasado estuvimos nosotros con mucho interés de conseguir 
material perfilado y el CONAVI nos cerró las puertas por todos lados, no nos dieron material perfilado y 
lo solicitamos a nivel del Ministro pero el CONAVI dijo que no y sí es cierto el material se está usando 
allá, posiblemente rutas nacionales. Lo que nos dijeron fue eso que era para rutas nacionales y que no 
iban a dar para rutas cantonales, pero aquí el problema es que nosotros estamos acostumbrados y 
siempre hemos hecho una buena yunta con el MOPT por administración. La mayoría de calles que se 
asfaltaron aquí en los últimos años se hizo a través de convenios con el MOPT y como dice el señor 
Alcalde la Municipalidad ha cumplido, es una de las que más ha cumplido, tanto eso que ha sido la que 
más obtenido uno de los mayores porcentajes de mezcla asfáltica porque ha mostrado interés y ha 
cumplido con la contraparte económica para estos convenios. Ahorita hay un convenio como de 
seiscientas toneladas que no se pudo resarcir la Municipalidad que a pesar de haberse cumplido con los 
compromisos económicos por el daño de la planta todavía no está operativa señor Alcalde, más bien yo 
creo que ya no vale la pena tratar de poner a operar la planta vieja sino la nueva.  Ahí hay una inversión 
de más de cuatrocientos millones de colones, una planta de punta que tienen más de cuatro años de 
estar ahí sin hacer nada. Yo me pregunto si fuera una empresa privada seguro ya estuviera trabajando 
esta planta.  Nos han puesto un montón de peros, que el MINAE, que el otro, que esto, porque si tienen 
una planta trabajando ahí es instalar otra y es el mismo proceso, más bien esta planta mantiene 
estándares de calidad y de normas más exigentes que la anterior, pues la anterior si puede trabajar y la 
nueva no, porque hay que renovar un sin número de cosas, con la SETENA, con el MINAE, y han 
puesto un montón  de requisitos, yo no sé cómo vamos a hacer pero creo que es importantísimo, esa 
planta daría una solución a esta provincia para los caminos que necesitan asfaltados. He escuchado 
que usted le ha puesto mucho interés a esto, también lo felicito por eso, si necesita apoyo de este 
municipio estoy seguro que los compañeros regidores apoyarían esa excitativa. Eso para tener claro lo 
que es del MOPT. Creo que el CONAVI pues sí, no quiero contradecirlo pero si está haciendo obras en 
el cantón, nos han asfaltado carreteras importantes en la zona turística, ahorita están metiendo una 
carpeta en la ruta Playa Panamá a la salida de la 921, ahí por Doit Center, están haciendo un trabajo, el 
año pasado repararon toda la carretera hasta la salida al Coco y parte de Sardinal, pero bueno es parte. 
Esa zona es muy productiva turísticamente, yo creo que hay muchos intereses y por eso la mantienen 
así, pero si sería importante lo que dice el señor Alcalde, otras rutas que para ellos no son tan 
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interesantes como Chalaco - San Blas, poner presión es una ruta nacional y de mucho interés para los 
pobladores. El otro aspecto y voy a cambiar de tema y que lo mencionamos ayer, en la Sesión que 
tuvimos ayer con la gente de Playa Panamá, tal vez el señor Diputado nos ayuda a hacer presión. El 
pueblo de Playa Panamá ha sido burlado por Papagayo. El Proyecto de Papagayo, el marco Legal 
estipula un sinnúmero de condiciones para ese pueblo, condiciones para ser justos con el 
desplazamiento que se les dio hacia afuera de la zona marítimo terrestre, condiciones que están en una 
ley, condiciones que no se han cumplido. El pueblo ayer tuvimos una sesión y nos reclamaba muchas 
cosas que no se han dado en el pueblo y que están en la ley desde haber creado ahí una zona 
especifica con cierto desarrollo en el pueblo, haberles dado más espacios y eso no lo han cumplido, yo 
creo que cuando son pueblos y no hay intereses de por medio los van relegando y el pueblo de Playa 
Panamá esta hecho a un lado en medio de uno de los proyectos más grandes de Centro América, es 
ilógico, ustedes van a Papagayo y a un kilómetro dentro del pueblo es otra cosa, no hay fuentes de 
empleo, hablaban ellos que es ilógico que los pongan a competir, que los empresarios les dicen que 
ellos no tienen las condiciones ni la capacidad de mano de obra especializada y nos comentaban que 
por ejemplo la escuelita del pueblo no es bilingüe, en medio de una zona turística la escuela del pueblo 
donde podría ser súper interesante que los niños de temprana edad vayan teniendo otro idioma aparte 
de la lengua materna, la escuela no tenga maestros bilingües, yo no sé donde está la política social y de 
conciencia de cómo van a preparar a la gente desde pequeños, entonces si sería bueno, nosotros 
quedamos en crear una comisión para hacer llegar esta excitativa al ICT que también creemos que nos 
ha dejado de lado, creemos que también es injusto de la Junta Directiva del ICT no haya representación 
de los dos cantones, ya que Papagayo está en los dos cantones, Liberia y Carrillo, debería de haber una 
representación de la provincia o de los cantones, ya que en esa junta directiva se definen intereses 
cantonales, entonces esa excitativa se la dejo para ver como usted de una u otra forma también nos 
puede ayudar en ese aspecto. 
-----Licenciado Rodolfo Peña: Nosotros ya nos reunimos con don Rodolfo Méndez, Luis González y 
Ariel Vega que es el de compras. Varios temas, queríamos ver la realidad para poder venir a hablar 
claro aquí y o tirar la bola para adelante sobre la posibilidad de inversión y maquinaria en vías en 
Guanacaste, definitivamente lo que usted dice así es, es muy limitado el recurso para inversión y sobre 
todo en maquinaria. Toda la maquinaria y los recursos de esta zona están destinados para ese sector 
de Samara. Nosotros hicimos varios planteamientos en unos temas de Santa Cruz, unos temas 
propiamente de Nicoya y la respuesta de don Rodolfo fue muy clara, yo con mucho gusto les ayudo a 
conseguir una cita con el Ministro, con Rodolfo Piza y toda esa gente, pero igual estuvimos reunidos 
hablando de esos temas, en menos de un año no hay opciones de nada, no hay ninguna posibilidad 
para ningún sector de la provincia a diferencia de donde está hoy la maquinaria, yo tengo un listado de 
cuál es el estado de la maquinaria, qué está trabajando, qué está buena, a cuál le falta el embriague, a 
cuál le falta la batería y cuáles están desechadas, y es sumamente limitado y don Rodolfo nos fue 
expresamente claro diciendo que en menos de un año difícil poder en otros lugares que no estén 
metidos en el programa y lo mismo nos lo rectificó don Ariel, y estando ahí llamó al encargado del 
proyecto de allá y en el altavoz hablamos y el dijo no hay posibilidades en menos de un año trasladar 
maquinaria para otro lugar de Guanacaste aparte de lo que ya está. Entonces con mucho gusto 
podemos ir pero esa es la realidad. En cuanto al Chopo, efectivamente ahí está la maquinaria, eso 
cuesta terminarlo ochocientos millones y ahí está la planta nueva, no hay interés del MOPT ponerla a 
producir porque para ellos según los estudios es más barato comprar la mezcla que producirla. Para 
ellos ya tienen los números y que ellos no tienen la capacidad operativa de manejar el Chopo que lo 
iban a proponer que fueran las Municipalidades o alguna municipalidad, la de Tilarán, la de Cañas; que 
fueran ellos las que asumieran y que fueran ellos los que hicieran la venta de productos, pero en este 
momento no hay interés de las posibilidades de que prontamente se ponga a trabajar el Chopo, sin 
embargo nosotros desde la Asamblea Legislativa estamos presionando para que se haga, pero si 
efectivamente es más barato comprarlo que producirlo hasta ahí llegamos, no hay lógica de continuar 
con eso. Nosotros estamos pidiendo los estudios técnicos y si así nos lo demuestran no hay ninguna 
lógica de seguir presionando para producir algo que sea más caro que comprarlo. Infraestructura, un 
común denominador en todo el país, así a todas las municipalidades a las que he asistido es el tema 
número uno y en todo el país es el problema general y así nos lo explica también don Rodolfo Méndez y 
los recursos del Estado no son suficientes para poder solventar ese problemática por lo menos a corto 
plazo, hay recortes de Recursos Económicos de diferentes programas y eso viene a limitar un poco la 
inversión. En cuanto al tema del ICT. Les voy a contar que yo puse al despacho un expediente de una 
propuesta que hay ahí y yo la jale personalmente. La propuesta viene en este sentido, es en primera 
instancia devolverle a la Municipalidad de Liberia y a la Municipalidad de Carrillo el ingreso por el canon 
de Papagayo y que no vaya al fondo del ICT, viene una revaloración de las propiedades por parte de 
Hacienda y no por parte de las Municipalidades y un porcentaje del canon de acuerdo al proyecto tanto 
para inversión turística, otro tanto para el tema habitacional y así en cuatro tractos, vienen con 
porcentajes diferentes, también para poder hacer el cobro de bienes inmuebles que sea sobre el precio 
del valor real de la tierra no sobre el dólar, eso para buscar recursos para las municipalidades y el otro 
tema es que esos dineros que entran a las municipalidades sean preferiblemente para inversión a los 
lugares más cercanos del proyecto que no se tome plata de Papagayo para invertir en Corralillos por 
ejemplo. Por ahí va el proyecto, hay resistencia por supuesto, es un pulsito que me tengo que echar, 
hay gente que me va a brincar, ahí tengo monstruos en contra mía como FISCO, la gente de Lloyd, pero 
no son muchos porque la tierra está en muy poquitas manos y además de eso y recogimos toda la 
documentación de cada una de las concesiones para hacer un estudio, personalmente voy a hacer una 
presentación con una conferencia de prensa, con el tiempo que tienen cada concesión, quien es el 
dueño, como se ha atrasado, como se han trasladado y la cantidad de área que tiene cada 
concesionario y los años que tienen y además que es lo que dice la ley, por supuesto muchos se 
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amparan que no hay disponibilidad de agua pero ya en algunos sectores hay y por ahí viene el proyecto 
de Rio Piedras que va a avanzar muy rápido para venir a resolver ese problema por lo menos en este 
cuatrienio. El otro tema es que un proyecto de Ley que propuso el anterior diputado don Johnny Leiva, 
igual lo puse a despacho, que es un reclamo que le hice al Presidente propiamente fue primero reclamé 
que no nos tenía a ningún Guanacasteco en la Junta Directiva del ICT, pero no darse la situación por lo 
menos me prometió que en los próximos vencimientos de miembros de junta directiva que es en dos 
años por lo menos me va a dar uno, yo le digo que no me lo dé, yo no tengo la persona, yo no tengo un 
nombre, es sencillamente que meta un Guanacasteco o que esté dentro del sector turístico que 
realmente venga a pelear y ojalá que sea incorruptible, eso como número uno, y como número dos es 
que en el proyecto estamos exigiendo la presencia de un miembro de cada municipalidad en el Concejo 
Director de Papagayo, el Concejo Director es de aquí, deberíamos de tener más representantes, hoy 
tenemos dos representantes de Guanacaste, aunque no es guanacasteco, Swiss Travel y Coronas. 
Coronas es muy identificado con el proyecto y creo que vamos a trabajar juntos bien sobre eso, también 
les quiero comentar que se me había ido un poquitito hay un proyecto que me pidieron que les ayudara, 
les voy a ser sincero, decidí no apoyarlo, es sobre el tema de un proyecto nuevo que es del cinco por 
ciento que reciben de ingreso las municipalidades que se distribuye por el tema del cemento que es 
repartir de manera proporcional, ahora hay un proyecto que llegó a nuestras manos pero no lo voy a 
apoyar porque a pesar de que tiene el apoyo de todas las municipalidades de que se le dé una parte 
igual a la Federación de Municipalidades me parece que es inconcebible que la Federación reciba el 
mismo monto que una Municipalidad cuando hay gastos más importantes en cada municipalidad, 
entonces se los quiero contar porque posiblemente van a decir, el diputado Peña no quiso apoyar el 
proyecto. A mí me parece que no se vale quitarle plata a las municipalidades para dárselo a una 
Federación, ya se buscará la manera y además el proyecto le da un poco más de recursos a la 
Municipalidad de Abangares, al Concejo de distrito de Colorado y un poco menos a las municipalidades, 
eso se los digo porque me llegó de parte de la Federación que por favor les ayudara, lo estudié y yo 
personalmente no lo voy a impulsar, no sé si lo pueda votar o no, pero para que sepan también. Quiero 
aprovechar la oportunidad también si me lo permiten con todo respeto, yo quiero darle un 
agradecimiento y un saludo a ese muchacho, Alejandro Jiménez, un muchacho muy joven, ha estado 
aquí y yo de alguna forma lo he querido involucrar en el desarrollo de este cantón por eso está aquí, yo 
quería que el que no lo conoce que lo conozca, y de verdad a mí me dio mucho gusto ahora que entré, 
verlo aquí, para que lo tomen en consideración se los agradecería, para hacer ese enlace entre nosotros 
y mi despacho. 
-----Alcalde Municipal: El señor Diputado nos comentaba del proyecto de Ley que incorpora a la 
Federación de Municipalidades de Guanacaste modificando lo que ya está, y mi respuesta es que la 
presentación que vinieron a hacer acá se hablaba de apoyar a la intendencia de Colorado, o sea se le 
da a la Municipalidad de la Juntas y darle una participación a la intendencia de Colorado porque para 
nosotros nos parece que es justo que allá es donde se hace la producción del recurso, ahí es donde se 
produce el impuesto, pero lo que no nos explicaron y está contemplado es que la Federación iba a ser 
parte de la distribución, ahí nos metieron una gran mentira porque eso no se mencionó aquí. Vino doña 
Viviana por acá, nos explicó el proyecto, lo vimos interesante y más interesante aun porque nos indica 
que parte del material que utiliza CEMEX para sí mismo, que consideramos que son las plantas 
procesadoras de mezcla asfáltica como las que tenemos acá no estaban contemplándose dentro de los 
ingresos para ser distribuido y que eso se iba a incorporar, que esa era la lucha que estaba haciendo. 
Que se iba a incorporar en un material que usa la gente de CEMEX, entonces que eso iba a incrementar 
el ingreso a las municipalidades, entonces que le diéramos a Colorado totalmente de acuerdo, pero 
nunca se acordó por lo menos en este Concejo Local que se participara a la Federación de la proporción 
que le corresponde a cada una de las municipalidades, entonces es un gol que doña Viviana a pesar de 
todo esto nos está metiendo a las municipalidades de la provincia, nos dijeron como era el acuerdo, no 
se si el resto de las municipalidades como tomaron el acuerdo pero por lo menos la parte nuestra nunca 
se contempló que la Federación iba a ser partícipe, ¿por qué? Porque cada municipalidad año con año 
les da un aporte, nosotros le aportamos dieciséis millones de colones al año a la Federación y lo que 
recibimos es casi nada porque nosotros gracias a Dios esta institución tiene grandes profesionales, 
entonces nosotros no hemos ocupado de la Federación, solicitamos por lo menos mi persona hace unos 
tres meses que nos enviara un ingeniero para hacer un levantamiento del dique de los ocho kilómetros 
ya que la Comisión Nacional de Emergencias restringió la construcción de la parte interna del dique, 
tierra adentro hasta treinta metros, no se puede construir, hay una restricción, entonces nosotros 
necesitamos hacer un levantamiento catastral para facilitarle acá a la población y cualquier trámite 
agilizarla y no tener que ir a medir al dique a ver si cumple o no sino sobre ponemos lo que tenemos en 
el sistema automatizado y el sistema nos dirá si está adentro o está afuera del área de restricción pero 
hasta el momento ese trabajo no se ha realizado por el momento, pero no está contemplado reitero que 
se le repartan recursos a la Federación que no sean a través de la parte que nosotros le giramos año 
con año. Quería aprovechar también dos temas, uno es que estamos preparando lo que es la 
modificación a la Ley de Patentes a la actividad lucrativas del cantón, nosotros estamos cobrando un 
colón por cada mil, estamos totalmente desfasados, vamos a presentar y vamos a necesitar también el 
apoyo para agilizarlos, se que está también la Comisión de Municipalidades en la Asamblea Legislativa, 
les vamos a estar avisando en qué momento necesitamos la negociación entra la agilidad para que sea 
aprobada esta nueva ley, vamos a modificarla para ver si pasamos a dos colones, tres colones, que se 
yo, vamos a verlo aquí en la municipalidad, vamos a traer de la Alcaldía la propuesta al Concejo 
Municipal para que sea analizada, que sea aprobado y una vez agilizar el proceso en la Asamblea 
Legislativa, vamos a pedir el apoyo para la agilidad allá, y el otro punto es el tema del impuesto al 
aeropuerto, somos consientes que donde se produce el ingreso de impuesto es la proporción más 
grande que le corresponda pero para nosotros lo vemos en el tema de Colorado que ahí está la 
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empresa privada que produce pero cuando hablamos del Aeropuerto Daniel Oduber es la inversión del 
Estado costarricense, de un Estado, común todo, pero la mayor proporción de impuesto queda en 
Liberia y el resto se distribuye entre todas las municipalidades de la provincia. Para mí no se vale, no se 
vale porque no es una inversión que hace en sí la Municipalidad de Liberia sobre un proyecto, no es una 
empresa privada que entró a instalarse ahí, nos va a dar un poquito y el resto quedó allá, sino que es 
una inversión del Estado, si el Estado no invirtió pero es una concesión. Igual como consideramos la 
parte de la Cruz, que es también uno de los cantones que tienen poco ingreso a las arcas municipales y 
a través de la ley que se creó para que los impuestos de los ingresos y salida del país por ese sector de 
Peñas Blancas quedaran totalmente en La Cruz, eso le generó a La Cruz alrededor de novecientos 
millones de colones al año solo por ese ingreso, de esos ingresos de la provincia no se rescata nada, 
pero uno dice son de los cantones muy pobres de la provincia, no los tocamos mucho, somos 
conscientes pero el Daniel Oduber si genera bastante y la porción que nos toca realmente es poca, creo 
que Liberia agarra un sesenta por ciento del total y el restante cuarenta por ciento se distribuye en el 
resto de las municipalidades  de la provincia, no lo vemos justo, yo sé que es un tema delicado para el 
señor Diputado pero son las realidades. 
-----Regidor Carlos Chanto: Gracias señor Presidente, buenas tardes señor Diputado, buenas tardes a 
la señora Jefe de Despacho de don Rodolfo Peña, doña Lisbeth Arce Wong, darles la cordial 
bienvenida, Alejandro bienvenido. Yo quiero agradecer de verdad este gesto de apertura, de solidaridad 
de estar hoy acá en la Municipalidad, de hecho, la primer municipalidad que en su momento don 
Rodolfo eligió visitar fue precisamente la Municipalidad de Carrillo, pero por un tema de agenda se nos 
complicó la situación y al final usted ya tenía compromisos en la fecha que nosotros teníamos 
inicialmente propuesto. Sin duda alguna el rezago que vive nuestro Guanacaste en distintas materias. 
Ustedes ya señalaban ahora el tema de la materia del campo de la infraestructura, pero también 
Guanacaste está sufriendo el doble del resto del país, cuando comparamos los índices de desempleo y 
los índices de pobreza que van de la mano con el GAM y Guanacaste vemos que se duplica el índice de 
desempleo, se duplica el índice de pobreza extrema. La educación que se recibe en el Gran Área 
Metropolitana no es de la misma calidad que recibimos en Guanacaste, recibimos una educación 
totalmente distinta a la que dan allá, eso hace que nuestra gente independientemente de su edad 
porque no se puede hacer discriminación por edad ahora por las leyes existentes y no solo por las leyes 
sino que creo que debe de ser un principio humano el trato igualitario para todas las personas. Ver como 
cuando llegan a algún lugar a pedir empleo, incluso lo hemos dicho, a veces nos sentimos extranjeros 
en nuestra propia tierra por las oportunidades. Ayer en Playa Panamá los vecinos nos decían el 
sufrimiento de ellos, el desempleo en ese lugar es enorme a pesar de que ellos están en el ojo del polo 
turístico de Papagayo. Anoche me dieron casi las doce y cuarenta y tres minutos, revisando la ley de 
conformación del Polo Turístico de Papagayo, hasta el capitulo que llegue no encontré los famosos 
compromisos de los cuales hemos hecho manifestación pública que tanto nosotros como los vecinos de 
Playa Panamá dijimos que íbamos a hacer una revisión fina a la Ley, entonces quiero ir paso a paso 
hasta que lleguemos al punto de interés de todos y nos es preocupante señor Diputado que en el ICT no 
haya un solo miembro en la Junta Directiva, un solo representante de Guanacaste en este importante 
instituto, Es que cuando vemos el celo con el tema Marca País, la realidad es que se vende la idea de 
Marca País, pero gran cantidad de turistas donde realmente quieren venir es a Guanacaste, entonces 
ellos han manejado el tema Marca País para no hacer despegar lo que realmente el turista quiere es 
Guanacaste.  Para el turista parece mentira mucho de lo que ellos quieren es Guanacaste porque tiene 
todo, tiene lagos, tiene ríos, tiene montañas, tiene playas, tiene todo; entonces se ha venido de alguna u 
otra manera a opacar el aporte de Guanacaste a la principal actividad económica o a la principal fuente 
de divisas de este país que es el turismo. Yo esperaba en honor a la verdad ver por lo menos un 
representante de Guanacaste en esta Junta Directiva pero así como usted se quedó perplejo, porque yo 
leo sus publicaciones, nos quedamos perplejos todos, esperábamos al menos un representante. Igual 
sucede en el Polo Turístico de Papagayo no hay representación de los gobiernos locales y resulta que 
esa ley incluso muchos le hemos dado vuelta de allá para acá y en algunos casos la consideramos 
violatoria de la autonomía municipal y la administración que por constitución le asigna a los Gobiernos 
Locales sobre una jurisdicción territorial determinada y en una ley especial, lo que ellos pongan una ley 
especial sobre otra ley especial como es la Ley 6043 de la Zona Marítimo Terrestre  que genera algún 
tipo de antinomia jurídica entre una ley y otra. Ciertamente cuando este tipo de choques se da, uno se 
preocupa, y se preocupa porque ya por encima del tema legalista, un tema de justicia y de practicidad, 
es decir cuánto podemos hacer por incorporar a las municipalidades con sus representantes a las 
comunidades con sus representantes, pero también a Guanacaste con su representante, yo siento que 
el Gobierno nos viene vendiendo un tema, que es el tema fiscal y está bien. Todos somos conscientes 
de que estamos al borde de un problema serio en cuanto a las finanzas públicas pero esto debe ir 
casado de ceder para convencer, de un cedo porque aporto y aportás y doy espacios, cedo espacios, 
eso no lo estamos viendo, de igual manera ese monto que se está pasando al ICT, debe caer a las 
municipalidades, debe llegar a las municipalidades porque vuelve a lesionar y de manera grosera la 
autonomía de los Gobiernos Locales.  Usted lo señaló con mucha propiedad señor Diputado de que hay 
grandes intereses ahí, enormes intereses de grupos que están ahí, pero no hay peor lucha que la que 
no se da, nosotros en este Concejo Municipal hemos sido consientes de esa grosera situación, si esos 
recursos regresaran a nuestro cantón, regresaran al cantón de Liberia no habría ningún problema, el 
problema es que sencillamente salen y no regresan esos recursos y entonces suceden lo que señalan, 
los compañeros, el señor Gómez, el señor Méndez, que las comunidades nos pegan el grito al cielo, nos 
reclaman, ayer que estábamos en Playa Panamá, cuando realmente el ICT debería de estar 
reinvirtiendo esos recursos en las comunidades donde tienen mayor impacto ese proyecto, cosa que no 
está sucediendo, es una injusticia, ese es un pueblo que prácticamente ha sufrido el desarraigo, no tiene 
ni siquiera un cementerio para poder enterrar a sus difuntos tienen que llevarlos hasta Sardinal. El 
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desarrollo y la explosión de desarrollo en esa zona les generó que el manto acuífero se salinizara y 
durante meses, ellos tuvieron que consumir agua con cantidades de sal, entonces más bien no ha sido 
lo esperado, no ha sido una relación ganar, ganar, ganan los inversionistas, ganan las comunidades. No 
se cumple, más bien nos decían ellos que más bien si les piden algo hasta se enojan, si les pedimos la 
leña que cortan en algunos predios prefieren quemarla antes de dársela a la comunidad, tampoco se 
trata de ponernos a pelear con el inversionista pero sí que exista un respeto mutuo como buenos 
vecinos, te respeto me respetás, me ayudás te ayudo, creo que es lo que debe darse ahí en ese pueblo 
turístico. De hecho señor Diputado nos gustaría ir avanzando, en tanto se va a crear una comisión: si 
nos pudiera gestionar una audiencia ante las autoridades del Instituto Costarricense de Turismo para ir a 
hacer este tipo de planteamientos analizados previamente por supuesto por esta comisión que es 
conformada por representantes de la comunidad, del Concejo Municipal, de la Administración en este 
caso don Carlos Cantillo Alcalde, definirá si participa él o a quién el designe y por supuesto señor 
Diputado nos gustaría también que usted o en su efecto su representante se incorporara para incorporar 
una solución que beneficie a esta comunidad y también por supuesto al desarrollo y que haya paz entre 
el sector generador de empleo y esta comunidad que está siendo tan afectada, En el caso de la 
amnistía tributaria le digo que no se preocupe que aquí vamos a darle el sueño de los justos al tema, de 
hecho ya lo hemos venido coloquialmente hablando peloteando con el señor Alcalde, incluso 
internamente también, ahora lo converse con la Licenciada Freya Sandí, Asesora Legal del Concejo 
para iniciar ya la redacción una vez que podamos tener y de hecho ya tenemos el proyecto de ley que 
va a salir en publicación de Gaceta para irnos adelantando a los hechos, es decir salió en la Gaceta y ya 
nosotros lo tenemos listo el Reglamento, que lo que la Ley no contempla lo podemos incluir, si la Ley no 
es prohibitiva en ciertos temas, por supuesto haciendo valer la autonomía administrativa y operativa que 
tiene el Gobierno Local como tal. Por lo demás señor Diputado yo le deseo muchísimos éxitos de 
corazón y con total seguridad se lo digo le deseo muchos éxitos. El éxito de un diputado que tiene 
buenas intenciones para una comunidad, será el éxito de todo un pueblo y que Dios lo bendiga, le dé 
sabiduría, lo ilumine, y Dios primero no sea ni la primera ni la última, y sigamos trabajando en equipo por 
el bienestar de nuestros pueblos. Gracias señor Presidente. 
-----Regidor Sigifredo Rodríguez: Primero que todo agradecerle la visita por acá, realmente motiva 
mucho, de cuatro aspectos que usted mencionó, eso le vendría a cambiar pero sensiblemente el andar y 
la gestión de este cantón, y no solo de este cantón sino a los cantones vecinos, si dimensionamos eso, 
esos cuatro aspectos se logran esos por revote traen otros más que realmente le darían y no voy, así 
es, le darían riqueza a estas comunidades, eso realmente el fondo final.  De ahí que agradecerle que no 
se deje eso ahí en el papel hay que seguir, que lo que se necesite de apoyo moral, apoyo de acuerdos 
de este Concejo, ni lo dude en pedirlos y si hay que ir a acompañarlo allá, la comitiva irá a acompañarlo 
porque esto realmente es valioso para toda la región. Es frustrante que proyectos que se soñaron con 
soluciones, con bondades que treinta y resto años después usted sienta que más bien se devolvieron 
tamaño poco, pero con ese devolver también han dejado a las comunidades en un rezago fatal, no 
puede ser que en treinta y resto de años no se enrumben proyectos no se analicen para ver qué es lo 
que pasa, porque realmente pasa demasiado, en los últimos años ha crecido más en otras playas en 
este cantón en números de habitaciones que en Papagayo pero hay más solicitantes de concesiones y 
concesiones aprobadas que no se mueven y todo eso es ruinoso, viéndolo así es ruinoso. Un pueblito 
como Playa Panamá después de que entró todo el desarrollo que esté en estas condiciones es ruinoso. 
Estamos hoy acá y estamos en ese momento que tenemos que hacer ese aporte, tenemos que 
agarrarnos la mano porque eso va a ser ejemplificante no solo para ese proyecto, para las otras playas 
como debe de ser el desarrollo, si bien es cierto Costa Rica se presenta como Marca País y es Costa 
Rica, y debe de ser así por muchas razones ya tiene el posicionamiento internacional no solo por el 
producto turístico, por otros productos, pero en este caso aunque no estemos tan mencionados pero 
que estemos bien porque también ese turista que viene, viene ilusionado en ver que esto está sano, es 
saludable, que vale la pena venir y llegar a decir allá vayan ahí que lo recomiendo, todo eso no 
podemos medir cuánto se pierde en no tener mejores condiciones, sino esas pausas o esos letargos, o 
esos avances insignificantes y que realmente no aportan mucho. Yo lo felicito aparte de agradecerle yo 
lo felicito, que son iniciativas que realmente van a impactar y creo que nosotros debemos de 
comprometer de estarlo presionando a usted para que no las deje en la mesa y que usted también nos 
mueva a nosotros porque no podemos esperar que solo vengan a solucionar y que las soluciones 
lluevan, parte de lo que le pasa a los pueblos es esa parte de estar reclamando sus derechos, 
accionándose para que las cosas sucedan, realmente hemos perdido mucho ese sentir de que 
realmente hay que aportar también y hay que sumarse, hay que ser parte de las organizaciones, es 
doloroso hacer reuniones en los pueblos y lleguen cuatro personas, eso dice muchísimo pero yo no 
puedo echarle toda la culpa debo ver el precedente por qué no llegan, debemos aportar un granito de 
arena es recuperando otra vez a nuestra gente, a esa participación pero también a esa producción, para 
verse saludable tiene que verse generación sino desgraciadamente a puro rosario no nos llega, hay que 
trabajar y en ese sentido nos ponemos a la orden y en particular me pongo a la orden y reiterarle eso, 
muchas, muchas gracias. Estas iniciativas o esta voluntad no se ven a cada rato, vamos a florecer. Le 
agradezco mucho y muchas gracias.  
-----Licenciado Rodolfo Peña: Muchas gracias Carlos, Chanto, Sigifredo por las palabras de 
agradecimiento, me siento muy alagada. Sin embargo es una obligación nuestra estar aquí, buscar 
espacios, ver que podemos hacer y no esperar que nos llamen para ver en que podemos ayudar, somos 
nosotros los que tenemos que venir aquí y aquí estamos, ya pasaron las campañas políticas, ahora 
estamos nosotros, olvidémonos de dónde venimos y ver en que podemos ayudar. En el tema que Carlos 
Chanto toca que hagamos una reunión con la Ministra y las autoridades del I.C.T, yo les pediría que me 
dieran un chancecito para ver que tanto avanzo con este proyecto de ley. Este proyecto de ley ya está 
en despacho y el otro proyecto de ley también está en despacho del que habla de la presencia de un 
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representante de cada municipalidad en el Concejo de Gobierno, ya eso está en camino y el otro 
proyecto de ley es cambiar el costo de la tierra el porcentaje que se va a cobrar y los avalúos, ese es el 
otro proyecto que está y propiamente como una responsabilidad personal yo voy a hacer mucho control 
político. Empecé con el tema del agua, PAACUME, ya logré hasta donde vamos, yo espero en Dios, se 
los voy a decir, parece que voy a lograr traer el Plenario a Liberia como se hacía antes, hasta el año 
2006 no se volvió a hacer, El Concejo de Gobierno se celebraba en Nicoya. El Plenario posiblemente lo 
traigo el veinticinco de julio para firmar ahí la aprobación en segundo debate del Proyecto PAACUME, 
recuerden que yo presente un 208 bis para agilizar eso y entonces tengo la fe de estar ahí. Yo le dije al 
Presidente que va a ir a hacer a Guanacaste si no lleva nada, el Presidente es muy accesible. No llegue 
ahí a prometer porque yo soy el primero que le voy a decir que no llegue a prometer, como también yo 
para que sepa señor Presidente, en Guanacaste yo le voy a preguntar que me dé una explicación que 
porque no me nombro a ningún Guanacasteco en la Junta Directiva del ICT, que usted le explique al 
pueblo porque usted no lo nombró, me da pena, yo se lo voy a preguntar a usted. El tema es ese, uno 
dimensiona mucho los altos puestos de autoridad y no es así, todos somos servidores públicos- El 
Presidente es muy presidente, todo lo que usted quiera, pero igual se le habla de tú a tú y lo más que 
puede decir es no, pero igual él tiene que dar una explicación, téngalo por seguro que el veinticinco de 
julio yo le voy a preguntar, si yo se lo pedí y aquí está nota donde yo se lo imploré para que lo hiciera. El 
tema del Concejo Director Papagayo como les repito hay dos representantes de Guanacaste, el 
muchacho de Swiss Travel y Coronas. Coronas es muy identificado y tiene una relación con La Cruz 
pero él vive en San José, el problema es que a veces no quieren ir al Consejo Director de Papagayo es 
que ese Concejo no tiene dietas, es ad-honorem. La viajadera y los gastos van de bolsa de cada 
miembro, la Junta Directiva si tiene dieta. Te quería comentar Carlitos que el tema de las patentes de 
actividades lucrativas, ayer fue aprobado en segundo debate la de Tilarán, ya está aprobada, con 
mucho gusto le podemos hacer llegar el Proyecto aprobado ayer, para que lo analicen, lo vean, me 
parece que ese es un buen machote, yo se los mando, ustedes me lo presentan, me hacen el proyecto, 
con mucho gusto, ahí en la oficina tenemos especialistas en Proyectos, si los requieren con mucho 
gusto pueden disponer de ellos, me lo presentan, yo trato de impulsarlo para que salga lo más rápido 
posible, pero ya tenemos esa experiencia, ya tenemos ese machote y podemos avanzar mucho más 
rápido. Hay un grupo que pueda tener un poquito de resistencia en el tema del Proyecto de Ley de 
Papagayo, que se las trae ese proyecto, es la solución a todo este problema. Tengo que decirlo y no es 
político, es el grupo Liberación, esto le corresponderá a usted y a Julio Viales a ver como hacen, ahí 
tienen a Aida María, tienen a Aiza, a Karina Niño que se identifican, a ver como los alineamos, porque 
los votos de Restauración creo que los vamos a tener, y me parece que los del PAC también, es un 
proyecto y lo repito, lo puse a despacho, ese día de la votación yo les voy a comunicar y lo mejor sería 
buscar la manera que puedan ir a la barra del público a presionar. Presionar, la presencia ahí tal vez con 
un cartelón ahí, eso ayuda mucho, si eso lo aprobamos en primer debate en segundo se va, yo los voy a 
mantener informados al respecto, este es un temita delicado, hay gente muy fuerte ahí adentro, pero 
hay que hacer la lucha. Les quería decir, yo venía de una reunión con CATURGUA y salí muy 
complacido de ahí porque de esta municipalidad me hablaron solo maravillas, sólo cosas buenas. 
Incluso mi pregunta es qué tema quieren que les toque a la Municipalidad de Carrillo para presionarlos, 
me dicen estamos súper satisfechos con el trabajo que vienen haciendo con nosotros, esa parte quería 
hacérselas saber porque es importante, a veces no es sólo de critica cuando salen mal las cosas sino de 
las cosas buenas hay que darlas a conocer también, me gustó muchísimo porque me dijo estamos muy 
contentos con la Municipalidad de Carrillo cómo estamos trabajando. 
-----Alcalde Municipal: Sólo dos cositas, una, hay una aprobación en la Asamblea Legislativa sobre el 
tema de una mora en cuanto al sector de Zona Marítimo Terrestre que se ha enfocado más que todo en 
las islas, creo que son dos años mientras sale una ley que venga a ordenar este tema, pero yo creo 
señor diputado que desde la Asamblea Legislativa no se conoce la realidad de lo que sucede en Zona 
Marítimo Terrestre no va a haber un punto casi idóneo para resolver estos temas de la zona. Hace unos 
seis años nos reunimos los alcaldes de zona costera del país en Osa, invitamos al ICT y no se hicieron 
presentes porque hay sectores donde a ellos no les interesa, ya ellos están enfocados en el proyecto 
Golfo Papagayo, ahí es donde ellos gastan todo lo que puedan gastar, defienden todo lo que tengan que 
defender pero a muchos municipios nos tienen amarrados, entonces siento y mi recomendación es que 
se incorpore a las municipalidades costeras dentro de la elaboración de esa ley que quieren contemplar 
en esos dos años, porque es mucho aporte el que podemos dar, tenemos la experiencia aquí por 
ejemplo aquí de los nativos en el sector costero nuestro, los problemas que han tenido para tener sus 
terrenos por años y toda la vida han tenido. Aquí gracias a Dios a pura lucha con el I.C.T hemos tenido, 
hemos logrado ordenar el noventa y cinco por ciento de las situaciones que pasaban acá en el cantón, 
pero todavía hay mucho porque no solo ese es el tema de buscar la forma de que estos habitantes sin 
que la ley les permita puedan estar ahí, pero también hay otro trasfondo de esto, es el desarrollo en la 
zona costera. ¿Qué pasa? Nosotros somos vecinos de otro país que es el Golfo de Papagayo, es otro 
mundo, tenemos una frontera donde bien usted lo decía hora, pagan tres dólares o tres dólares cuarenta 
por metro cuadrado de concesión. Hacen un restaurante y su costo de operación en esa concesión es 
poquito y a la par le pongo el mismo restaurant aquí en el cantón de Carrillo y esta gente no paga tres 
dólares cuarenta, esta gente paga doscientos dólares el metro cuadrado por año, o sea no se compara, 
no hay competición. Igual en el Golfo de Papagayo hay una concesión y les dan diez hectáreas, dice la 
ley en aquella época que eran veinte habitaciones por hectáreas. Una lucha que hemos dado desde 
este Gobierno Local hemos logrado subir a setenta y cinco habitaciones por hectáreas, pero ha sido una 
lucha titánica de hace diez años, llegamos ahí pero lo que pasa es que en nuestro cantón tener dos 
hectáreas para hacer un hotel cinco estrellas posiblemente hayan dos o tres propiedades nada más, en 
Golfo de Papagayo le dan diez hectáreas y le dicen, usted hace todas las habitaciones frente a la playa 
y como puede construir un cuarenta por ciento de la propiedad entonces le sobra el sesenta por ciento 
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que es toda la zona verde, diay claro le van a quedar seis hectáreas libres todavía para hacer y 
deshacer en zonas verdes, pero acá en el cantón dicen, no puede construir los setenta y cinco porque 
tiene que dejar un sesenta por ciento de zonas libres, ningún hotel cinco estrellas va a venir al cantón de 
Carrillo, o sea nos tienen totalmente marginados, hemos luchado, cuando le entramos por un lado nos 
satisfacen por aquí pero cuando nos damos cuenta nos cambian el reglamento por allá. Entonces en 
altura por decir algo, aquí estamos a catorce metros de alto, está bien no queremos torres constructivas 
frente a la playa, pero lo que pasa es que si no, no nos dan las áreas, un hotel no van a construir menos 
de cien habitaciones, no funciona, tiene que tener más de cien habitaciones, entonces nos tienen 
bastante amarrados, tenemos construcciones que no se va a pasar ahorita que se cumplan los veinte 
años de concesión, temas de retiros ya luchamos bastantes. Por eso creo que los gobiernos locales 
seamos participes de ese proyecto de ley que se va a  hacer que se supone que va a ser la solución 
definitiva y no estar haciendo moras para no demoler ni causar problema en la zona marítimo terrestre 
pero es ir más allá del tema de las islas y ver cuál es la condición en cada cantón que podamos ojalá 
homogenizar bastante las situaciones y poder hacer soluciones definitivas, sabemos que no va a quedar 
cien por ciento la población satisfecha pero ya un noventa, noventa y cinco por ciento de que 
solucionemos es bastante, entonces queremos estar incorporados y dar esa experiencia que nosotros 
hemos tenido durante todos estos años. Para finalizar, igual vamos a estar a la par de Alejandro que 
usted ya lo había mencionado, Alejandro que nos visita, que usted, lo que le comprendo va a ser el 
enlace nuestro con la oficina suya. Decirle a Alejandro que aquí estamos a su disposición, vamos a estar 
en contacto con usted para que nos agilice, para que nos ayude, nos mueva desde el cantón Carrillo a 
la oficina del señor Diputado. Muchísimas gracias don Rodolfo por la visita, después fuera de sesión le 
toco otro temita como el tema de construcciones sin permisos que es un tema país, donde podemos 
recuperar bastantes impuestos los gobiernos locales con algunas cosillas sin olvidar el tema del Colegio 
de Ingenieros porque también se va a oponer pero hay que buscarles algunas cosas que ellos salgan 
beneficiado y que la institución hagamos como se hizo en Zona Marítimo Terrestre alguna fórmula de 
condonación de trámites, es un tema que hay que madurarlo y podamos darle forma y ayudarle 
muchísimo al ingreso municipal y mucha gente se ponga a derecho. Muchísimas gracias señor diputado 
por su visita y esperamos vernos en pocos meses acá para ir viendo los avances. 
-----Licenciado Rodolfo Peña: Muchísimas gracias, les quería decir que en estos días lo que se aprobó 
una moratoria para que las personas no sean desalojadas de la zona marítimo terrestre, la idea es que 
antes de que termine este cuatrienio quede definido todo esto, que ya son varias veces que se ha dado 
prórroga, lo que se aprobó la semana pasada fue la moratoria para no desalojo. Yo les quería hacer la 
consulta, yo sé que hay muchos temas de prioridad, todo es prioridad, no hay una cosa más importante 
que otra, pero en el tema de infraestructura ustedes quieren que me enfoque un poquito más a los tres 
kilómetros del Mercado Regional, entonces vamos a quedarnos por ahí, y antes de concluir yo quería 
invitarlos y que sepan también que hemos tomado una lucha con el diputado Pedro Muñoz en el tema 
de SETENA, gracias a Dios según la presión que hemos hecho en los últimos días en conferencias de 
prensa, entrevistas con el MINAE, con la Viceministra Celeste, hay un compromiso de parte de SETENA 
de los setecientos ochenta expedientes que hay enclavados, en los próximos dos meses tienen que 
sacar trescientos sesenta que no son aleatorias sino que vienen por tiempo, van a haber algunas 
modificaciones, el martes tenemos la última reunión, el miércoles hay una conferencia de prensa para 
decirles a ellos cuáles son las nuevas regulaciones. Entre algunos puntos que les propusimos a ellos es 
que SETENA debe ser una institución ejecutor no revisión, con su ingeniero especialista en impacto 
ambiental, con fe pública, certificaste, SETENA no tiene porque cuestionar el informe nada más 
controlar que esté presentado y no tiene porque preguntarle a usted porque eso está así por usted es 
responsable, además que la documentación institucional sea tramitada internamente para poder agilizar 
eso y que sea un ente de control una vez que esté la obra ir a supervisar que las obras se hagan como 
son, sino usted y el profesional van a ser sancionados. Entonces ellos están anuentes de llegar a eso, 
va a haber mucha eliminación de trámites y entre esos hicimos la propuesta de que se eliminaran los 
estudios de impacto ambiental hasta los nueve mil metros creo que los van a aprobar, como que de ahí 
para abajo no se van a pedir estudios de impacto ambiental, es una propuesta que hicimos, pareciera 
que tiene ambiente y es una forma de agilizar porque nosotros decimos que de setecientos ochenta 
proyectos, quinientos deben valer un millón de dólares, son quinientos millones de dólares y lo que 
genera empleo eso, entonces hay proyectos que son de muchísimo más inversión, no nos podemos dar 
el lujo de tener paralizados proyectos de quinientos millones de dólares y necesitando trabajo. Hay 
anuencia de esta viceministra que es la encargada de todo ese sector. La conferencia de prensa va a 
ser el miércoles me parece y ella va a dar un informe y lo que me gustó es que fue una gestión muy 
rápida a través de la denuncia que hicimos nosotros, Lo último era que el 31 de julio los queremos 
invitar a participar, nos gustaría que fuera, si ustedes lo tienen a bien, Francina o Luis Carlos que nos 
ayuden a estar en una comisión que estamos haciendo porque queremos hacer la diferencia los 
Guanacastecos o por lo menos los de mi despacho y queremos celebrar la Guanacastequidad en la 
Asamblea Legislativa, pero algo bien hecho y que sea de impacto, que la gente pasen los días se 
acuerde de qué es Guanacaste. Cuando se hace las actividades nadie va a nada pero toda la Asamblea 
Legislativa queda vacía cuando se hace la de Limón porque son espectáculos, por qué no hacerla 
nosotros si tenemos tanto material cultural y tenemos tantísimas organizaciones, tenemos a 
CATURGUA ya se involucró, Aileen va a estar metida dentro de la organización, Lisbeth es la 
coordinadora general con doña Ethelvina Arrieta de Tilarán, la Municipalidad de Tilarán se está 
involucrando, porque desde este momento los recursos salen desde el despacho y la verdad es 
bastante lo que se requiere para hacer una muy buena actividad. Yo les digo a los compañeros de 
despacho hacemos algo muy bien hecho o nos quedamos queditos y nosotros los guanacastecos 
somos muy orgullosos de nuestra provincia como para hacer algo mediocre. Entonces los invito a 
participar ver que nos queda en el presupuesto, ver que nos queda en cultura, no se quienes son los de 
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cultura de aquí para que nos echen una manita y celebremos Guanacastequidad allá. Tilarán, Cañas,  
están organizados tienen unos grupos muy buenos, marimbas. La altura está muy bien organizada y 
necesitamos hacer algo de este sector bien jalado para que la gente diga, ese es Guanacaste.  Nosotros 
estamos tratando de involucrar a los otros compañeros diputados lo que pasa que los despachos van a 
velocidades diferentes y a veces cuesta mucho integrar a todo el mundo y que tengan el mismo interés, 
pero por lo menos desde nuestro despacho por ahí vamos, que le entremos y de verdad sentirme yo 
muy contento de que se involucre toda la gente porque esto es un tema de todos, es la provincia y 
tenemos que decirle a todas esas autoridades, aquí estamos, somos Guanacaste, así como gritamos 
queremos decirles muchas gracias por todo lo que nos han ayudado, por todo lo que nos han apoyado y 
por todo lo que nos tienen que apoyar, aquí estamos, esto es Guanacaste y es una forma de apoyarse 
uno a la par de la gestión, así es que los invito a que nos acompañen y por supuesto los invito más a 
que nos ayuden a organizar. De verdad muchas gracias por atenderme y por supuesto las veces que 
requieran que sea llamado coordinamos mi visita y yo siempre estaré anuente en venir y tengan por 
seguro de todo esto van a recibir noticias prontamente, en los próximos días van a recibir alguna noticias 
de estos proyectos, se haría algún pronunciamiento por conferencia de prensa y ahí haremos la luchita, 
así que les agradezco mucho, vamos a enfocarnos a este proyecto y cualquier otro que tengan porque a 
la mayoría de la gente le digo que me traigan dos proyectos y nada más, déjenme sacarles dos que les 
interese luego veremos cómo les sacamos otros dos pero no me llenen de diez porque no se los voy a 
sacar. Ahí estamos, muchísimas gracias por el espacio y estamos a la orden. 
-----Regidor Freddy Gómez: (no se escucha audio). 
-----Licenciado Rodolfo Peña: Voy a aprovechar ahorita que nombro SENARA para informarles por los 
que no saben que por ahí logramos incluir a la Junta Directiva de SENARA a Freddy Barahona, ahí está 
dentro de SENARA para que lo tengan claro, él sabe lo que tiene que hacer y es ponerse al servicio de 
todos y especialmente de este sector de la Municipalidad, ahí está Freddy, es parte nuestra. 
-----Alcalde Municipal: Gracias señor Presidente, ya me había despedido del señor Diputado, dos 
cositas que van a quedar pendientes y van a tener comunicación, una es la planta de biomasa del 
Proyecto de Coopeguanacaste. Este Gobierno Local ha sido, no impulsor porque impulsor es 
Coopeguanacaste, pero sí el gran apoyo que le hemos dado hicimos el convenio y esa planta si Dios lo 
permite se instalará acá en el cantón de Carrillo, hay una apertura, Conversaba hace dos días con el 
gerente de Coopeguanacaste, Miguel Gómez que cómo estábamos en el proyecto, que ha surgido, es 
una solución para Guanacaste el tema de biomasa, sabemos que el Gobierno anterior nos atrasó, 
después la gente de ambientalistas entre comillas le llamo yo, nos atrasó otro año más, hasta que se 
creó el reglamento y salió de la Sala Constitucional. Resulta que el proyecto de biomasa está en 
SETENA, está paralizado, ahora SETENA les pidió lo que es el diseño de viabilidad en cuanto a la 
carretera porque es una  Ruta Nacional que está al frente, ellos ya presentaron eso al MOPT, necesitan 
que el MOPT se los revise, les dé el visto bueno o le haga el ajuste con solo eso lo meten a SETENA y 
ese es el último punto que le falta, saliendo eso ya el financiamiento de esa planta ya existe, la planta 
está en Canadá, saliendo eso sacan los permisos y comienza la construcción, máximo un año esa 
planta ya está operando aquí en el cantón de Carrillo es la solución para el tema de residuos sólidos de 
la provincia, sé que algunos cantones tienen sus intereses de que están poniendo un relleno, en el caso 
de Liberia, Santa Cruz quiere mantener su relleno, siempre es contaminante pero de ahí vamos a 
producir electricidad, y el otro tema es; hace unos cuatro o cinco años entró un proyecto de una textilera 
acá para el cantón de Carrillo, esto acá por Doit Center, por Four Season tal vez unos cuatro o cinco 
kilómetros compraron cien hectáreas de terreno, vinieron a hacer los estudios de suelo.  Presentaron 
que el proyecto va a SETENA, ciento cincuenta, ciento sesenta observaciones al estudio del Impacto 
Ambiental, se pegó ahí. La gente de CINDE, la información la tiene como muy cerrada, no dá la 
información. Queríamos ver cómo podíamos cubrir, sé que en su momento  don Pedro Muñoz anduvo al 
inicio, no sé si era con el tema de conseguir las propiedades o qué pero Pedro debe tener información 
que pasó con la Textilera, porque si hablaba que se iba a generar alrededor de mil doscientos empleos 
instalando la textilera, pero sí yo creo que hay que mover eso, hemos buscado a los socios, si hay que ir 
a Guatemala, si hay que ir a Canadá, nosotros como gobierno local vamos a ver que necesitan que 
podemos apoyar, pero sentimos que ahí hay algo que no permite que podamos accesar. Queremos 
saber si el proyecto va o no va o en que podemos colaborar para que esto sea una realidad. 
-----Sra. Lisbeth Arce: Muchísimas gracias por recibirnos y por tanta apertura, nada más como para ir 
retomando algunos temitas, nosotros vamos a investigar lo de amnistía tributaria para ya tener un 
criterio técnico y no lo que suponemos en relación con los que tienen arreglos de pago, entonces se los 
vamos a hacer llegar. Ya ustedes dijeron que la prioridad de todas las rutas en cuanto al problema de 
infraestructura vial lo de la prioridad seria lo de la ruta al Mercado Regional, los 3.2 kilómetros, ahí seria 
coordinar con el MOPT para ver si podría con la Municipalidad firmar un convenio o algo así con el 
MOPT, con el CONAVI no se podría, tiene que ser sólo con el MOPT. En cuanto a lo que hablamos 
sobre esto último, lo de la textilera, si ocuparíamos que ustedes nos hagan llegar todos los insumos para 
hacer la investigación, lo que ustedes tienen y esto tal vez sería importante me parece que el Concejo 
podría tomar un acuerdo con relación a la solicitud a don Rodolfo como diputado de interceder ante el 
MOPT para este asunto de los 3.2 kilómetros para nosotros tener de donde, con base en el acuerdo 
municipal empezar a hacer las coordinaciones, al final nos damos los contactos, yo aquí con la que 
hemos estado es con Cindy que es la Secretaria de Concejo, con lo de las audiencias. 
-----Presidente Municipal: Darle simplemente las gracias al señor Diputado por venir, como lo dije al 
principio, esta es su casa, siempre será bien recibido, sinceramente en lo personal lo siento muy sincero 
señor Diputado, lo vi cuando estuvimos allá con el señor Ministro yo creo que eso es parte de devolverle 
la confianza al pueblo, ser sinceros, hablar claros, si se puede se puede y si no se puede no se puede, 
Yo lo manifesté aquí, el Ministro de Agricultura me pareció excelente, mejor calladito más bonito porque 
él dijo todo, y habló con la verdad el señor Ministro. A usted aquí lo veo muy sincero, lo veo con todo el 
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deseo de darle al Guanacaste ese orgullo que hemos perdido que tal vez nos hemos dejado quitar, 
siento que usted quiere volvernos a motivar, a sentirnos orgullosos de ser Guanacastecos, así lo sentí 
por lo que dice que quiere hacer en San José, es parte de, Guanacaste, yo siempre lo he dicho es muy 
distinto, somos diferentes al resto del país, no somos mejores pero somos diferentes y tenemos que 
mantener esa posición nosotros. De nuestra cultura, de nuestra idiosincrasia no tenemos porque 
avergonzarnos. Yo si tenía, tal vez para que lo agregue ahí sí le podemos pedir, incluir por el Ministerio 
de Educación por lo menos en las escuelas costeras del cantón tuvieran profesores bilingües pero 
profesores de calidad en nuestro cantón o en nuestros cantones. Yo traigo a la memoria las palabras del 
Director del Ciudad Blanca que era un gringo, él decía para qué quieren ustedes educar a sus hijos, 
para tender una cama y chapear no se necesitan que hablen inglés y no es que se menosprecie ningún 
trabajo, yo vine a invertir en Guanacaste porque quiero que sus hijos ocupen los mejores puestos en las 
empresas de aquí y eso no se está dando todavía.  Señor Diputado yo creo que nosotros tenemos que 
revivir eso. Yo me acuerdo del Diputado don Checho como le decíamos y me acuerdo de ver a Daniel 
aquí en la casa de alto, y decía Papagayo para los guanacastecos y le decía Checho cuando 
desarrollemos eso Acapulco no nos va a ver nada pero ese era el sueño que tenían ellos para los 
Guancastecos y no es la realidad, usted sabe cuál ha sido la realidad. Tocó un punto muy claro del 
Golfo de Papagayo, las concesiones. Se dice que hay cualquier cantidad de concesiones en manos de 
una sola persona y tenemos que repartir la riqueza. Ayer hablábamos con el regidor Chanto de cómo 
China hizo para ser Comunista y Capitalista, tuvo que echar para atrás porque se dio cuenta que en un 
momento tenia olvidado a todo el sector campesino de China y se le podía levantar y volvió sus ojos a 
esa gente. Yo le pido señor diputado que usted voltee sus ojos a la gente más sencilla, a la gente más 
humilde. Lo digo, lo siento sincero porque estoy oyendo que está agarrando el toro por los cuernos y 
tenga el apoyo por lo menos personal y yo sé que de este Concejo un cien por ciento, ya es hora que 
trabajemos Liberia y Carrillo juntos también. Muchísimas gracias, están abiertas las puertas siempre en 
este Municipio y cuente con todo nuestro apoyo. Lo esperamos para la Semana Cultural también. 
 

SE ACUERDA RECESO DE DIEZ MINUTOS. 

 
 

CAPITULO II  ñLa  COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO informa  al Concejo Municipal lo 
siguiente; 

DICTAMEN COMISION HACIENDA Y PRESUPUESTO 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 06-2018 

 
ñAl ser las catorce horas del d²a quince de junio del a¶o 2018, y con la presencia de las se¶oras y 
señores, miembros del Concejo Municipal, y miembros de la Comisión de Hacienda, Roberto Canales 
Canales, Sigifredo Rodríguez Méndez, Carlos Alberto Chanto Canales, Helen Patricia Mata Ríos, por 
parte de la Administración el Lic. Carlos Cantillo Álvarez, Alcalde Municipal, esta Comisión  dictamina lo 
siguiente:  

 
Vista y analizada la Modificación Presupuestaria 06-2018, se acuerda en Comisión  
 
Y se recomienda lo siguiente: 
 
1- Se aprueban los rebajos de los diferentes códigos presupuestarios de los programas I,II y 

III por un monto total de ¢243.800.161.01 (doscientos cuarenta y tres millones ochocientos 
ciento sesenta y uno con 01/100) según el siguiente detalle: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sesión Extraordinaria 16-2018 del 15-06-2018 

 
12 

2- Se aprueban los aumentos planteados por la Administración en los códigos presupuestarios 
de los programas I,II y III de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3- Se aprueba el cuadro de Origen y Aplicación de fondos de la Modificación Presupuestaria 
06-2018 y su Plan Operativo. 

Es todo, para lo que corresponda se traslada el dictamen final de aprobación de la Modificación 
Presupuestaria 06-2018, el cual esta Comisión recomienda aprobar por un monto total de 
¢243.800.161.01 (doscientos cuarenta y tres millones ochocientos ciento sesenta y uno con 01/100. 
Aprobado en firme por los siguientes miembros propietarios de la comisión de Hacienda y Presupuesto 
de la Municipalidad de Carrillo. 
Firman en Comisión los señores  Roberto Canales Canales, Sigifredo Rodríguez Méndez, Carlos Alberto 
Chanto Canales, y Helen Patricia Mata Ríos. 
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JUSTIFICACIONES 
SUMAS QUE SE REBAJAN: 

 

 
 
PROGRAMA I- ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Se modifican recursos de las partidas de ñEdificiosò, para dar contenido a c·digos del mismo programa 
necesarios para cumplir con la operación del segundo semestre, algo muy importante es que se está 
presupuestando contenido para la adquisición de un generador Eléctrico, una UPS especial para los 
servidores y un Swicth de transferencia automática con el fin de disminuir o mitigar los posibles riesgos 
que se puedan dar en nuestros equipos a raíz de los problemas que se dan en el servicio eléctrico como 
apagonazos, picos eléctricos entre otros. Este riesgo se ha venido abordando desde años atrás y la 
corporación ha encontrado un sistema que venga a cubrir esta necesidad, la inversión en la compra de 
este equipo y las mejoras en el sistema el®ctrico rondan los $58.000.00 ( 33.000.00.00).  
Se modifican los recursos de los códigos de Intereses y Amortización que estaban destinados para 
atender la futura deuda para la construcción del edificio municipal con el fin de reforzar gastos del 
Programa II. 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA III- INVERSIONES 
Se modifican recursos del código de Vías de Comunicación de la UTGV según Acuerdo de Junta Vial 
MC-JVC-003-2018, que contiene la Modificación Presupuestaria 01-2018 por un monto de 
49,200,520.78. 

Se modifican los recursos del proyecto de Expropiación o Compra de Terreno para Calle Pública en 
Playas del Coco-40% ZMT Mej. Al Cantón Sup. Para reintegrar los recursos de las obras 
ñConstrucción de Cancha multiuso de Belén-40 Mej. Cant·n 2017ò y ñParada de buses de Barrio 
Las Palmas-40% Mej. Cant·n 2016ò, que fueron modificados en la Modificación Presupuestaria 04-
2018. 
Se rebajan recursos de la Obra ñMuelle peatonal Amor de Temporada ï 40% ZMT Mejoras ZMT 
Superávitò para reforzar gastos de la oficina de la ZMT y construir una bodega m§s en Playas del Coco. 
Se modifican los recursos de la obra ñMejoras a Esc. De San Blas-ZMT 40% Mej. Cant·n Supò para 

ser utilizados en esa misma obra como materiales. 
Se modifican recursos del proyecto ñAdquisici·n de terreno para campo ferialò para fortalecer 
códigos de los programas I, II y III según el detalle presentado en la sección de aumentos.   
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SUMAS QUE SE AUMENTAN: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA I ï ADMINISTRACION GENERAL 
Se refuerzan los códigos para la adquisición de un generador Eléctrico, una UPS especial para los 
servidores y un Swicth de transferencia automática con el fin de disminuir o mitigar los posibles riesgos 
que se puedan dar en nuestros equipos a raíz de los problemas que se dan en el servicio eléctrico como 
apagonazos, picos eléctricos entre otros. Este riesgo se ha venido abordando desde años atrás y la 
corporación ha encontrado un sistema que venga a cubrir esta necesidad, la inversión en la compra de 
este equipo y las mejoras en el sistema eléctrico rondan los $58.000.00 ( 33.000.00.00). Tambi®n se 
refuerzan códigos operativos necesarios para la operación del programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA II ï SERVICIOS COMUNITARIOS 
Se refuerzan códigos correspondientes a remuneraciones de Tiempo Extraordinario y Jornales en los 
servicios de Recolección de Basura, Calles y Caminos y Educativos y Culturales con el fin de dar 
continuidad a los servicios y desde ya fortalecer estos rubros previendo cualquier duplicidad de 
esfuerzos que se tenga que realizar por afectaciones del mal tiempo. También se refuerzan códigos en 
el objeto del gasto de Servicios, Materiales y Equipos en los servicios de Desarrollo Urbano y Oficina de 
la ZMT ya que son oficina que tendrán que asumir su cuota de inversión en el Proyecto de la instalación 
de la planta eléctrica. 
Se refuerzan códigos presupuestarios del Servicio de Educativos Culturales y Deportivos para cubrir 
erogaciones de la semana cultural y deportiva de Filadelfia. 
Se presupuestan recursos para cubrir indemnizaciones laborales y reintegros en los servicios de 
Recolección de Basura y ZMT. 
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PROGRAMA III ï INVERSIONES 
Se modifican recursos del código de Vías de Comunicación de la UTGV según Acuerdo de Junta Vial 
MC-JVC-003-2018, que contiene la Modificación Presupuestaria 01-2018 por un monto de 

49,200,520.78 para el rubro de Indemnizaciones. 
Se reintegran los recursos de las obras ñConstrucci·n de Cancha multiuso de Bel®n-40 Mej. Cantón 
2017ò y ñParada de buses de Barrio Las Palmas-40% Mej. Cant·n 2016ò, que fueron modificados en 
la Modificación Presupuestaria 04-2018. 
Se da contenido presupuestarios para realizar la obra ñConstrucci·n de base de concreto para la 
colocación de Conteiner Bodega en Playas del Coco-40% ZMT Mej.ZMT Sup.ò 
Se refuerzan códigos de Mantenimiento de Edificios, Materiales y Equipo de oficina de la Dirección 
Técnica de Ingeniería para que asumir su aporte ante el proyecto de la instalación de la planta eléctrica 
(por el Departamento de Construcciones) y además pueda realizar sus funciones operativas durante el 
segundo semestre según el siguiente detalle: 
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SE ACUERDA: Sometida a votación la MODIFICACION PRESUPUESTARIA 06-2018 por un monto 
total de ¢243.800.161.01 (doscientos cuarenta y tres millones ochocientos ciento sesenta y uno 
con 01/100.), este Concejo Municipal por unanimidad de votos le da su aprobación, para que sea 
presentada a la ADMINISTRACION, DFA, TESORERIA, CONTABILIDAD y PROVEEDURIA 
MUNICIPALES y continúen con los trámites de rigor. Con igual cantidad de votos el presente acuerdo 
se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO, para su ejecución.ò 
 
3-ñSE ACUERDA; Por unanimidad de votos este Concejo Municipal dispone, nombrar en comisión al 
señor Roberto Canales Canales, Presidente Municipal en comisión para realizar diligencia sobre 
Semana Cultural y Deportiva Filadelfia 2018 los días 18 y 19 de junio del año en curso, además se 
autoriza a la ADMINISTRACIÓN, DFA, CONTABILIDAD, TESORERIA, para que gire los respectivos 
viáticos, transporte y hospedaje. Acuerdo definitivamente aprobado.   
 
 

Al ser las dieciocho horas con quince minutos, el señor Presidente Municipal procede al cierre de la    
sesión. 

 
 
  
 
 
 

Presidente Municipal      Secretaria Concejo Municipal 

 
 
 


